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IMPACTO QUE TENDRÁN LAS PROPUESTAS PRESUPUESTARIAS DE 2008-2009 SOBRE 

LOS NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES DE CUIDADO MÉDICO
El 10 de enero, 2008 el gobernador Schwarzenegger presentó su presupuesto propuesto para 2008-09. Para tratar un déficit presupuestario proyectado de 14,5 billones de dólares, la propuesta del gobernador incluye reducciones presupuestarias del 10% a la mayoría de los programas estatales tanto en el presupuesto de 2008-09 y el presupuesto actual (2007-08). La gráfica que sigue representa información sobre las propuestas que posiblemente tendrán un impacto sobre las familias con niños con necesidades especiales de cuidado médico. 

	Propuesta Presupuestaria
	¿Cómo Afectará Esto a los Niños y a las Familias?

	Reducciones a Medi-Cal 
· Propone una reducción del 10% a las tasas de reembolso a los proveedores de Medi-cal además de algunos hospitales y centros de cuidado a largo plazo. La reducción del 10% de tasas para el proveedor también se aplicará a California Children’s Services (CCS) y a Genetically Handicapped Persons Program (GHPP) 

· Requiere que se vuelva a determinar la elegibilidad de los niños para Medi-Cal trimestralmente en vez de anualmente
· Reduce fondos a los condados por administrar el Programa Medi-Cal


	· Es posible que las reducciones a las tasas de los proveedores causen que muchos doctores dejen de tratar a los pacientes con Medi-Cal, CCS y GHPP. Es posible que esto haga que les resulte muy difícil a muchas familias encontrar doctores y especialistas para sus hijos con necesidades especiales de cuidado médico.
· Es posible que aumente de manera significativa el tiempo que hay que esperar para las citas médicas, particularmente para los especialistas
· Presentar informes de elegibilidad trimestralemente en vez de anualmente requiere mucho más tiempo y esfuerzo, será más caro si afecta el horario laboral de las familias y a la larga es posible que cause que los niños sean descontinuados de Medi-Cal 


	Aumentar Costos para la Cubertura de Healthy Families
· Aumenta las primas para las familias con ingresos entre el 150-200%* del Nivel Federal de Pobreza (FPL por sus siglas en inglés) de $9 por niño por mes a $16. Para las familias por encima del 200%* del FPL el aumento será de $15 por niño por mes a $19
· Aumentos a las co-pagas para los servicios no-prevenibles para las familias con ingresos por encima del 150% del FPL de $5 por visita a $7.50 (Los servicios no-prevenibles incluyen las visitas al doctor por daños o enfermedades que no requieren hospitalización, medicamentos con receta y otros servicios que no son emergencias)
· Limita los servicios dentales a $1.000 al año
*150% del FPL para una familia de 3 = $25.755    200% del FPL para una familia de 3 = $34.340

	· Es posible que el aumento de las primas y co-pagas haga que la cubertura no sea asequible y cause que las familias descontinúen la cubertura para sus hijos, perdiendo el acceso a la fuente regular de cuidado médico para sus niños con necesidades especiales de cuidado médico
· Si una familia no puede permitirse una co-paga aumentada puede que retrasen o no acepten a su hijo enfermo o herido, lo cual podría llevar a complicaciones serias
· Es posible que los niños no puedan recibir los servicios dentales que necesitan si el costo de los servicios es mayor al límite propuesto


	Suspender el Ajuste para el Costo de Vivir (COLA por sus siglas en inglés) de los Ingresos de Seguridad Suplementarios/Paga Estatal Suplementaria (SSI/SSP por sus siglas en inglés) 

· Suspende la porción del estado de COLA de SSI/SSP para 2008 y 2009

	· Es posible que los aumentos en el costo de los gastos para vivir (vivienda, comida, transporte, etcétera) sin un aumento en los ingresos para el costo de vivir haga que las familias tomen decisiones que tengan un impacto negativo en la salud de sus familias y niños con necesidades especiales de cuidado médico

	Reducir las Horas de los Servicios de Apoyo en el Hogar (IHSS por sus siglas en inglés)
· Reduce las horas de los servicios de IHSS para los servicios no-médicos así como la preparación de comida, limpieza, comprar comida, lavar la ropa por 6,6 horas al mes
· Reduce un 10% los fondos a los condados por administrar el programa IHHS

	· Los servicios IHSS contribuyen a la habilidad de las familias a mantener a sus hijos con necesidades especiales de cuidado médico en casa y no en instituciones. 
· Las reducciones en el programa IHSS tienen un impacto directo en la habilidad de las familias para proveer el cuidado que necesitan sus hijos


	Continuar la Reducción del Apoyo para el Sistema del Centro Regional 

· Continúan las medidas anteriores de contención de costos así como congelaciones de tasas, honorarios para servicios con contrato, ningún negocio nuevo de programas y retraso de evaluaciones de 60 a 120 días
· Requiere que las familias paguen un porcentaje del costo de los servicios de cuidado de niños, respiro y campamento para los niños de 3 años o menores
· Require que las familias con hijos de entre 3 y 17 años de edad que estén viviendo en el hogar paguen un porcentaje más alto del costo si sus ingresos están entre el 400% y el 500% del FPL 

· Reduce un 10% los Programas de Empleo Apoyado

	· Es posible que las congelaciones de tasas hagan que les resulte difícil a las familias encontar los servicios y apoyos necesarios para sus hijos con necesidades especiales
· Es posible que el aumento en compartir costos haga que el acceso a los servicios para las familias con niños con necesidades especiales de cuidado médico no sea asequible
· Por medio del Programa de Empleo Apado, los Centros Regionales ayudan a los clientes de 18 años de edad y mayores a hacer que correspondan sus destrezas e intereses con los negocios locales, creando oportunidades de trabajo. Es posible que la reducción de la financiación para este programa haga que sea más dificil para los clientes del Centro Regional encuentren trabajo


	Reducciones a los Servicios de Salud Mental 
· Reduce la financiación para el Programa de Pruebas, Diagnóstico y Tratamiento Tempranos y Periódicos (EPSDT por sus siglas en inglés) que provee servicios de salud mental a los niños con necesidades mentales graves al:
· Requerir autorización previa para tratamiento diurno que exceda los 6 meses

· Reducir las pagas por servicios que no requieran que el paciente se quede en el hospital

· Eliminar los aumentos en los costos para vivir
· Reduce la financiación para la Iniciativa para la Salud Mental Temprana que provee asistencia de salud mental a los niños en edad escolar

	· Las familias ya experimentan dificultades para tener acceso a los servicios de salud mental que necesitan sus hijos. Reducir la financiación hará que resulte aún más difícil
· Es posible que requirir autorización previa cause retrasos con respecto a cuándo reciben los niños los servicios que necesitan 

	Propuestas Adicionales para el Presupuesto

	Reducciones al Programa de CalWorks

· Limitar las subvenciones de protección (“Safety Net Grants”). Actualmente: Los adultos reciben asistencia en efectivo por 60 meses. Los niños siguen recibiendo asistencia en efectivo siempre que la familia satisfaga la elegibilidad de CalWorks sin tener en cuenta el número de horas que se trabaja. Propuesta: Proveer beneficios de protección a los niños solamente si los padres trabajan las horas suficientes para satisfacer los requisitos laborales federales después de los 60 meses
· Imponer Sanciones Graduadas Completas Familiares. Actualmente: Cuando un adulto no satisface los requisitos de CalWORKS, la subvención de la familia se reduce por la cantidad atribuible al adulto. Se continúa otorgando asistencia en efectivo a los niños. Propuesta: Reducir la subvención de las familias un 50% después de 6 meses y eliminar la subvención completa (del adulto y el hijo) después de 12 meses si el adulto continúa a no satisfacer los requisitos del programa
· Eliminar Subvenciones para los Papás no Elegibles de los Niños de CalWorks, incluyendo los hijos con ciudadanía estadounidense de Inmigrantes No Documentados Actualmente: Estos niños actualmente son elegibles para CalWorks, pero sus padres no pueden recibir asistencia. Propuesta: Acabar con la asistencia en efectivo después de 60 meses
Se han propuesto reducciones a los programas incluyendo la educación, el cuidado de acogida (foster care), la prevención de justicia juvenile, los programas de cuidado de niños, y asistencia social para niños. Algunas de estas reducciones pueden tener un impacto sobre algunas familias con niños con necesidades especiales de cuidado médico. Las familias deben mirar los sitios web provistos abajo para más información.
Muchas familias puede que sean afectadas por más de una de estas propuestas para reducir el presupuesto lo cual pondrá más estrés en su habilidad para cuidar de sus niños con necesidades especiales de cuidado médico

	Para más información acerca de estas reducciones, visite el sitio web de política legislativa y pública de Support for Families en: http://www.supportforfamilies.org/legislative/index.html;

Las personas que no tengan acceso al internet pueden obtener más información de Support for Families en Open Gate llamando al 415//920-5040 
o visitando 2601 Mission Street, Suite 300,San Francisco 94110


Se obtuvo la información de: California Senate’s Committee on Budget & Fiscal Review’s: Overview of the 2008-09 Budget Bill,

http://www.sen.ca.gov/budget/2008QSCompletedocument.pdf
California State Assembly Committee on Budget: Highlights Governor’s Proposals For The Special Session Fiscal Emergency & 2008-09 State Budget, http://www.assembly.ca.gov/acs/newcomframeset.asp?committee=4 
Legislative Analyst’s Office: Overview of the Governor’s Budget 2008-09, http://www.lao.ca.gov/laoapp/PubDetails.aspx?id=1692 
California Budget Project: Governor Releases Proposed 2008-09 Budget, http://cbp.org/pdfs/2008/080116_govbudget.pdf 
Qué Puede Hacer Ud.
1. Llame a las oficinas de sus legisladores estatales 

Ud. puede aprender quién es su miembro de la Asamblea estatal y Senador estatal y su información de contacto visitando www.vote-smart.org/index.phtml y dando su código postal.  

Diga a su legislador cómo afectarán las propuestas presupuestarias a su hijo y familia. Dé ejemplos. 

2. Visite las oficinas de su legislador estatal
Ud. puede llamar y hacer una cita para reunirse con sus legisladores o los empleados en su oficina local. Lleve a su hijo o lleve una folto de su hijo y dígale a su legislador cómo afectarán las propuestas presupuestarias a su hijo y familia. Incluya ejemplos. 
3. Escriba una carta al Gobernador Schwarzenegger 

Escriba una carta al Gobernador acerca de las reducciones y cómo afectarán a su hijo y a su familia. Incluya una foto de su hijo y familia.
Governor Arnold Schwarzenegger
State Capitol Building
Sacramento, CA 95814
Phone: 916-445-2841
Fax: 916-445-4633

4. Escriba cartas a los editores de sus periódicos locales. Para consejos acerca de cómo escribir una carta al editor, visite: 
http://www.ctnonprofits.org/Content/NonprofitResources/FlexibleContent/4EditorOp-EdTips_1.pdf
5. Comparta esta información a sus amigos y familia.

6. Manténgase informado y al tanto. Visite:

El sitio web legislativo de Support for Families en http://www.supportforfamilies.org/legislative/current.html 

La página de Public Affairs de Protection and Advocacy provee información acerca de la legislación y el presupuesto  http://www.pai-ca.org 

California Disability Community Action Network provee mucha información y Ud. puede apuntarse a su listserve para mantenerse informado  www.cdcan.us
California Budget Project provee información acerca del presupuesto estatal y federal para las personas de California  www.cbp.org 
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